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MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 

 

RESOLUCIÓN N° 407/16 

 

SANTA ROSA, 4 DE JULIO DE 2016 
 

VISTO: 

 

 El Expediente Nº 8884/16, caratulado: “MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN DIRECCIÓN DE INDUSTRIA - S/ 

RESOLUCIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN LEY Nº 2870”; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Ley N° 2870 se instituyó el nuevo Régimen de Promoción de las Actividades Económicas para la Provincia de La 

Pampa, tendiente al fortalecimiento y expansión de la economía provincial, sustituyendo y derogando el régimen aprobado por la Ley 

N° 1534; 

Que mediante Decreto Nº 266/16, de fecha 24 de febrero de 2016, se aprobó la Reglamentación del nuevo régimen 

instituido; 

Que por el artículo 40 del citado Decreto Reglamentario, se designa al Ministerio de la Producción como Autoridad de 

Aplicación de la misma, quien asimismo podrá delegar funciones dentro del área de su competencia; 

Que el artículo 4º del Decreto Nº 266/16 dispone que la Autoridad de Aplicación establecerá la inclusión de los 

emprendimientos en la clasificación del artículo 3° de la Reglamentación, los requisitos de formulación y tratamiento de los proyectos 

y la incidencia de la clasificación en el financiamiento y sus condiciones, exenciones y/o beneficios tributarios y demás beneficios 

establecidos en la Ley Nº 2870; 

Que corresponde a la Autoridad de Aplicación, conforme a los artículos 8º y 9º del Decreto Reglamentario, definir las 

condiciones generales por las que se regirá el otorgamiento de los "PRÉSTAMOS EN CONDICIONES DE FOMENTO" que se 

mencionan en el artículo 6º de la Ley Nº 2870; 

Que por el artículo 18 del Decreto Nº 266/16, la Autoridad de Aplicación podrá diferenciar los plazos máximos del beneficio 

de exención impositiva, prevista en el artículo 6, inciso b), apartado 1) de la Ley N° 2870, teniendo en cuenta la localización del 

proyecto de acuerdo Ley N° 2461 y las características de la actividad; 

Que por el artículo 23, la Autoridad de Aplicación deberá designar un organismo para la emisión de los certificados de 

exención impositiva y determinará la fecha tope de presentación anual de la documentación requerida para la emisión del mismo; 

Que la Autoridad de Aplicación debe dictar los formularios necesarios para la presentación de solicitud de los beneficios 

promocionales del nuevo régimen, por parte de los requirentes, según el artículo 25 del Decreto Reglamentario; 

Que a tal efecto el citado Decreto en el artículo 26, faculta a la Autoridad de Aplicación a definir formularios de Consulta 

Previa y de Formulación de Proyectos Diferenciales y a establecer las formalidades para la presentación de los proyectos; 

Que se hace necesario, por tanto, aprobar las condiciones generales por las que se regirá el otorgamiento de los 

"PRÉSTAMOS EN CONDICIONES DE FOMENTO" y  

"EXENCIONES Y/O BENEFICIOS TRIBUTARIOS" y los formularios “Consulta Previa”, “Formulario de Proyecto Sector 

Industrial”, “Formulario de Proyecto Sector Servicios y Comercios” y “Formulario de Proyecto Sector Primario”;  

Que ha tomado intervención la Delegación de Asesoría Letrada de Gobierno actuante ante el Ministerio de la Producción; 

 

POR ELLO, 

 

EL MINISTRO DE LA PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º.- La Subsecretaría de Industria, a través de la Dirección de Industria y de la Dirección de Asistencia Técnica y Financiera, 

arbitrará las medidas necesarias para implementar el nuevo Régimen de Promoción Económica instituido por Ley Nº 2870 y 

Reglamentado mediante Decreto Nº 266/16. 

Artículo 2º.- Apruébase  las condiciones  generales  por las que se regirá  el otorgamiento de los "PRÉSTAMOS EN CONDICIONES 

DE FOMENTO" y de "EXENCIONES Y/O BENEFICIOS TRIBUTARIOS", que se mencionan en el artículo 6° de la Ley Nº 2870, 

las que como Anexo I forman parte de la Presente. 

Artículo 3º.- Apruébese el “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO”   por  el  que se regirá  el otorgamiento  de los "PRÉSTAMOS 

EN CONDICIONES DE FOMENTO", que se mencionan en el artículo 6° de la Ley Nº 2870, y que como Anexo II forma parte de la 

Presente. 

Artículo 4º.- Apruébese el formulario de “Consulta Previa”, el que como Anexo III forma parte de la Presente. 

Artículo 5º.- Apruébense el “Formulario de Proyecto Sector Industrial”, el “Formulario de Proyecto Sector Servicios y Comercio” y el 

“Formulario de Proyecto Sector Primario”, los que como Anexos IV, V y VI forman parte de la Presente Resolución. 

Artículo 6º.- Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, publíquese, comuníquese y pase a la Subsecretaría de Industria. 

 

Dr. Ricardo Horacio MORALEJO, Ministro de la Producción. 
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ANEXO I 

 

CONDICIONES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE "PRÉSTAMOS EN CONDICIONES DE FOMENTO" y 

"EXENCIONES Y/O BENEFICIOS TRIBUTARIOS" 

 

I.- PRESTAMOS EN CONDICIONES DE FOMENTO: 

a) Zonas de Promoción: 

A los fines de la graduación de los beneficios, se considerará a la Provincia dividida en las siguientes zonas: 

ZONA I: Departamentos: Atreucó, Capital, Catriló, Chapaleufú, Guatraché, Maracó, Quemú Quemú, Realicó, Trenel, Conhelo y Toay. 

ZONA II: Departamentos: Caleu Caleu, (excepto el área incluida en la Zona III), Hucal, Lihuel Calel (excepto el área incluida en la 

Zona III), Loventué, Rancul y Utracán. 

ZONA III: Departamentos: Curacó, Chalileo, Chicalcó, Limay Mahuida y Puelén y las tierras de ribera del Río Colorado y hasta 

QUINCE (15) kilómetros de éstas, y aquellas otras que pudieran incorporarse a la jurisdicción del Ente Provincial del Río Colorado.-  

b) Tasa de interés: 

La bonificación de la tasa de interés, a la que hace referencia el Artículo 8 del Decreto N° 266/16, que se aplicará a los "PRÉSTAMOS 

EN CONDICIONES DE FOMENTO" que se mencionan en el artículo 6° de la Ley Nº 2870, será de acuerdo con los siguientes 

porcentajes:  

ZONA I: Hasta el CUARENTA POR CIENTO (40%);  

ZONA II: Hasta el CINCUENTA POR CIENTO (50%); 

ZONA III: Hasta el SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65%); 

c) Plazo máximo de financiación: 

Considerando las zonas definidas por la presente y los sectores de actividad, los plazos máximos de financiación, incluido el período 

de gracia, para emprendimientos nuevos, en marcha y paralizados, serán los siguientes: 

 

 
Sector Industrial Sector Primario 

Sector Servicios de 

Apoyo 
Sector Comercial 

Zona 1 10 años 4 años 2 años 2 años 

Zona 2 12 años 5 años 3 años 3 años 

Zona 3 15 años 6 años 3 años 3 años 

 

d) Plazo de gracia: 

Considerando las zonas definidas por la presente, los sectores de actividad y la clasificación en emprendimientos nuevos, en marcha y 

paralizados, del artículo 3° del Decreto Nº 266/16, los plazos de gracia, serán los siguientes:  

Para emprendimientos nuevos y paralizados: 

 

 
Sector Industrial Sector Primario 

Sector Servicios de 

Apoyo 
Sector Comercial 

Zona 1 2 años 2 años 1 año 1 año 

Zona 2 2 años 2 años 1 año 1 año 

Zona 3 2 años 4 años 1 año 1 año 

 

Para emprendimientos en marcha: 

 

 
Sector Industrial Sector Primario 

Sector Servicios de 

Apoyo 
Sector Comercial 

Zona 1 2 años 1 año 1 año 1 año 

Zona 2 2 años 1 año 1 año 1 año 

Zona 3 2 años 2 años 1 año 1 año 

 

e) Periodicidad de las cuotas: 

Los intereses devengados por cada integración parcial del préstamo hasta la fecha de puesta en marcha (intereses preoperativos), se 

pagarán durante el período de gracia, junto a cada cuota de interés, en forma mensual, bimestral, o semestral, según el flujo de ingresos 

del proyecto y conforme lo determine la Autoridad de Aplicación, para cada proyecto en particular. 

La periodicidad de las cuotas de amortización del préstamo podrá ser mensual, bimestral, o semestral, según el flujo de ingresos del 

proyecto. 

f) Porcentaje a financiar: 

Para los destinos indicados en el artículo 6 inciso a) de la Ley Nº 2870, los porcentajes de financiación podrán llegar hasta el 

OCHENTA POR CIENTO (80%) de la inversión total del proyecto, exceptuándose los mencionados en el inciso 3).  En este último 

caso, si el proyecto sólo requiere financiamiento para capital de trabajo, los porcentajes de financiación podrán llegar hasta el 

SETENTA POR CIENTO (70%) de la inversión. 

La Autoridad de Aplicación asimismo, podrá definir el monto máximo de financiación en función de la cantidad de puestos de trabajo 

que el proyecto genere, durante el primer año de ejecución del mismo, desde la fecha de puesta en marcha. 

II.- EXENCIONES Y/O BENEFICIOS TRIBUTARIOS: 
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a) Plazo de presentación de documentación: 

La fecha límite de presentación de la documentación indicada en el artículo 23 del Decreto Nº 266/16, para la extensión del certificado 

de exención, será el 31 de marzo de cada año, o día hábil siguiente, ante la Dirección de Industria, la que extenderá el certificado 

verificado el cumplimiento de la normativa. 

 

ANEXO II 

 
“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS EN CONDICIONES DE 

FOMENTO". 

 

“PRÉSTAMOS EN CONDICIONES DE FOMENTO". 

A los efectos de la tramitación del otorgamiento de préstamos en condiciones de fomento que prevé la Ley Nº 2870, deberá seguirse 

el siguiente procedimiento administrativo: 

 

1. Ingreso de la Solicitud “Formulario Consulta Previa”: 

Todas las presentaciones de solicitudes de Préstamos en Condiciones de Fomento, deberán efectuarse en la Subsecretaría de 

Industria. 

Dicha dependencia, en forma conjunta con la Dirección de Industria y la Dirección de Asistencia Técnica y Financiera, analizarán el 

encuadre de la solicitud y el cumplimiento de los criterios de priorización de las solicitudes conforme lo establece la Ley Nº 2870.  

Los proyectos que cumplan con los requisitos generales y que correspondan al Sector Industrial, serán remitidos a la Dirección de 

Industria para el tratamiento de la Consulta Previa, y los proyectos del Sector Comercial y Servicios y Agropecuarios, a la Dirección 

de Asistencia Técnica y Financiera, al mismo efecto. 

 

2. Evaluación de pre factibilidad técnica y legal: 

La Dirección de Industria y la Dirección de Asistencia Técnica y Financiera, analizarán las Consultas Previas, de acuerdo al Sector 

correspondiente.  

Si la información recibida estuviese incompleta, se informará a la persona física y/o jurídica solicitante, requiriéndole complete la 

faltante.  

Si la información estuviese completa, y con el resultado del análisis técnico, se elevará a la Delegación de Asesoría Letrada actuante 

en el Ministerio de la Producción para que emita su dictamen respecto el encuadre legal del proyecto.  

Emitidos los dictámenes técnico y legal, cada Dirección en su caso se expedirá respecto la pre factibilidad del proyecto, notificando 

al solicitante.  

 

3. Recepción de Formulario de Proyecto y evaluación técnica:  

Los Responsables de cada Dirección, de acuerdo al tipo de proyecto y una vez aprobada la Consulta Previa, recibirán el formulario 

de proyecto y la documentación pertinente y procederá a corroborar el cumplimiento de los requisitos exigidos. 

Si la información y/o documentación recibida estuviese incompleta, se informará al solicitante, requiriéndole completar la faltante en 

el plazo que se le determine. 

Si la información y/o documentación recibida estuviese completa, se procederá a evaluar técnica, económica y financieramente el 

proyecto. 

 

4. Dictamen técnico de Proyecto: 

Cada Dirección, de acuerdo al tipo de proyecto, emitirá un Dictamen Técnico de Proyecto que incluirá el análisis del proyecto y todo 

aquello que se considere relevante, conforme a la Reglamentación, para aportar elementos a la decisión de otorgamiento del 

beneficio promocional. 

 
En caso de no resultar favorable el Dictamen Técnico del Proyecto, se notificará al solicitante, con las sugerencias o modificaciones 

pertinentes en su caso, sin perjuicio a que pueda presentarse nueva documentación o proyecto con las correcciones correspondientes. 

Si el dictamen fuera favorable, la Dirección correspondiente dará curso administrativo para la aprobación del otorgamiento del 

beneficio. 

 

5. Trámite administrativo y suscripción del Contrato de Mutuo 

Acreditados todos los requisitos, se procederá a elaborar el proyecto de Decreto de otorgamiento de beneficios, autorizando la 

suscripción del Contrato de mutuo y la constitución de las garantías pertinentes, con la intervención previa de la Delegación de 

Asesoría Letrada actuante en el Ministerio de la Producción, Escribanía General de Gobierno, Asesoría Letrada de Gobierno y 

Tribunal de Cuentas.  

 

ANEXO III 

 

FORMULARIO “CONSULTA PREVIA” 

 

ANÁLISIS DE PRE-FACTIBILIDAD 
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INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A CUMPLIMENTAR A LOS FINES DE LA EVALUACIÓN POR PARTE DE LA 

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA 

 

A los efectos de realizar una evaluación técnico-financiera de los proyectos presentados ante esta Subsecretaría se 
solicita la cumplimentación de los puntos del siguiente temario: 
 

A) DATOS Y ANTECEDENTES: 

 

A.1. Apellido y Nombre o Razón Social de la empresa: 

 

A.1.1 Información. Personas Jurídicas regularmente constituidas:  

 

a) Datos Domicilio real y/o administrativo-comercial-fabril (Calle, Número, Localidad, Provincia) 

Teléfono:  

Correo electrónico: 

b) Nómina de Socios y/o accionistas indicando nombres y documento de identidad, domicilio real, teléfono; 

Nombre y Apellido: 

Documento de Identidad: 

Domicilio Real – Localidad – Provincia: 

Cargo: 

Teléfono: 

c) Nº de CUIT: 

 

A.1.2 Información Personas Físicas o socios de Simples Sociedades: 

 

a) Profesión: 

b) Estado Civil: 

c) Ubicación y Contacto Domicilio real y/o administrativo-comercial-fabril: (Calle, Número, Localidad, Provincia): 

Teléfono:  

Correo electrónico:  

d) Nº de CUIT: 

 

B) DEFINICIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 

B.1. Síntesis del proyecto: 

B.1.1.  Bienes y/o servicios a producir: Descripción de los bienes y/o servicios que se elaboran y/o a elaborar.- 

B.1.2.  Destino de los bienes que se elaboran y/o a elaborar (consumidor final, utilización intermedia, bienes de capital).- 

B.1.3.  Mercados previstos: Interno y/o externo.  Actual y futuro (citar provincias, regiones, países). 

B.1.4.  Indicar si existen compromisos ciertos de colocación de los productos (listado de los posibles clientes, cartas de crédito etc.) 

B.1.5.  Maquinarias y equipos a instalar: Detalle de las maquinarias y equipos a incorporar. Señalar en cada caso si se 

trata de unidades nuevas o usadas; si son nacionales, nacionalizadas o a importar. 
B.1.6.  Detalle de las maquinarias y equipos existentes, indicando marca, modelo, numeración y potencia.- 

B.1.7.  Adjuntar plano de planta a mano alzada.- 

B.1.8.  Detallar capacidad real de producción del proyecto (actual más la nueva incorporación).  Indicar turnos y días de trabajo por 

año.- 

B.1.9.  Capacidad real de producción actual. Indicar turnos y días de trabajo al año.- 

B.1.10. Materias Primas: Detallar tipo, disponibilidad en la zona, en caso contrario indicar origen, proveedores y su localización. 

B.1.11. Requerimiento de personal: Organigrama de la empresa actual y futuro (incremento del proyecto) 

B.1.12. Superficie cubierta de la planta industrial (actual y futura), detallando en m2 y potencia eléctrica en Kw.- 

B.1.13. Ventas anuales (en pesos) del último ejercicio y el incremento del proyecto.- 

 
B) DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES DE PROYECTO: 

 

B.1.- Inversiones del proyecto: (modelo sugerido). 

 
RUBROS REALIZADAS A REALIZAR TOTAL % 

-INVERSIONES FIJAS 

¦* Terrenos, sus mejoras y otros recursos naturales. 

¦* Edificios y obras complementarias Instalaciones industriales 

y  auxiliares. 

¦* Maquinas y/o equipos 
¦* Rodados y equipos auxiliares 
¦* Infraestructura 
¦* Muebles y útiles 
¦* Otros e imprevistos 
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-RUBROS ASIMILABLES 
¦* Investigaciones y estudios constitución y organización 
de la empresa patentes etc. 
 

-INVERSIONES DE ACTIVO FIJO 

¦*IVA sobre inversiones fijas 

    

TOTAL INVERSIONES FIJAS     

-INVERSIONES EN ACTIVO DE TRABAJO 
¦*Disponibilidad mínima Caja-Bancos 

¦*Créditos por ventas 

¦*Bienes de cambio 

 Stock promedio mat. primas: 

 Stock promedio materiales: 

 Stock prom. mercaderías en curso y semielaborada 

 Stock promedio de elaborados 

¦*IVA sobre bienes de cambio 

-TOTAL INV. EN ACTIVO DE TRABAJO 

    

INVERSIONES DEL PROYECTO     

 

C) IDENTIFICACIÓN DE LAS FUENTES DEL FINANCIAMIENTO 
 

D.1.- Financiamiento previsto: 

 
 REALIZADO A REALIZAR TOTAL 

FUENTES A.Fijo A.Trab. A.Fijo A.Trab. A.Fijo A.Trab. 

 

Capital Propio (1) 

 

LEY Nº 2870 

 

Otras Fuentes (2) 

 

      

 
NOTA:  

 

1) Capital Propio: Detallar cronograma de integración (En qué forma y en qué tiempo será afectado al proyecto). 

2) Otras Fuentes: Especificar origen, tasas, cronograma de integración (Idem. anterior).- 

 

E) GARANTÍAS (Indicar las posibles garantías ofrecidas para respaldar el financiamiento solicitado) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS GARANTÍAS A OFRECER 

Tipo de Garantía Detalle y Características Antigüedad (años) Valuación $ 

        

        

        

TOTAL $ 0 

 
 

F) OTROS: 

 

E.1. Indicar fecha probable de la terminación de la puesta en marcha, una vez acordados los beneficios. 
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E.2. Indicar si se solicitan los beneficios impositivos previstos en la Legislación. 

 

E.3. Indicar si la radicación del proyecto está prevista efectuarla en parques industriales. 

 

IMPORTANTE 

 La cumplimentación del presente formulario no compromete al Estado Provincial al otorgamiento de los 
beneficios que estipula la Ley Nº 2870 de Promoción de Actividades Económicas, sino que tiene como objetivo el 
estudio de pre factibilidad técnica y económica del futuro emprendimiento.  

 Junto con la Consulta previa deberá presentarse: 
Personas Jurídicas regularmente constituidas: Último Balance (o Balance de Constitución, si se tratare de 

empresa nueva). 
Personas Físicas o socios de Simples Sociedades: Declaración Jurada de Bienes y Deudas del titular o de c/u de los socios en 

caso de Simples Sociedades. 

 

Fecha: 

Firma: 

Aclaración o sello: 

Nº de documento: 

Nota: todas las hojas deberán estar firmadas al pie de página. 

 

 

 

 

 

ANEXO V 

 
FORMULARIO DE PROYECTO: SECTOR INDUSTRIAL 
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1. SITUACIÓN ACTUAL DE LA EMPRESA 

2.1  Actividad principal 

2.2  Actividad/es secundaria/as 

2.3  Antigüedad de la empresa en el mercado (Incluir la evolución de la empresa, describiendo los aspectos más 

relevantes) 

2.4  Antecedentes de beneficios promocionales que registra la empresa 

2. DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS (PRINCIPAL Y SECUNDARIOS)  

3.1  Descripción, nombres, marcas y características 

3.2  Destinatarios y necesidades que satisfacen 

3.3  Normas de calidad o de sanidad que debe cumplir para su elaboración 

3.4  Si la empresa tiene marca, patente, licencias o franquicias para la producción y venta de los bienes, 

indicar las características de las mismas 

3.5 ¿Ha certificado alguna norma? ¿Cuál? 

4. ORGANIZACIÓN  

4.1  Distribución de las funciones. Adjuntar organigrama de la empresa 

4.2  Personal ocupado por áreas, indicando la cantidad de puestos de trabajo correspondientes a 

profesionales o técnicos, señalando la principal especialización.  
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Personal de planta permanente 

Áreas Cantidad Antigüedad  (años) Profesionales Técnicos / Otros 

Cantidad % Cantidad % 

Dirección             

Producción / Servicios             

Administración / Ventas             

Servicio Técnico             

Compras             

Desarrollo             

Otros             

Total 0 0 0   0 0,0% 

 
 

5. INFORMACIÓN DE MERCADO  

5.1 Total de ventas anuales al cierre de los últimos tres ejercicios contables 

 
Año Ventas 

  

  

  

 

5.2 Sistema de distribución de los productos de la empresa  

En caso de haber más de un producto, y con participaciones significativamente distintas por canal de distribución, y/o con unidades de 

medidas diferentes (kg, docenas, etc), completar y anexar tantos cuadros como productos.  
 

SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 

 

% DEL TOTAL 

DE VENTAS 

 

PRECIO DE VENTA 

SIN IVA $ 

 

CONDICIONES 

DE VENTA (*) 

 

Directamente al usuario o consumidor     

A mayoristas y/o revendedores y/o acopiadores     

A distribuidores exclusivos o a Cooperativas    

A Supermercados    

A comercios minoristas tradicionales     

Mercados de concentración     

Ventas Institucionales (**) Municipio, Provincia, Hospitales, etc.     

A industrias     

Otros (especificar)     
 

(*) Señalar si las ventas se realizan al contado o a crédito, en cuyo caso, indicar en días los plazos acordados.  

(**) Indicar si está inscripto como proveedor.  

 

5.3 Destino geográfico y la participación de las ventas  

En caso de haber más de un producto, completar y anexar los cuadros para los más significativos. 

Indicar nombre de ciudades, pueblos, provincias, más importantes  
 

MERCADO 

PARTICIPACIÓN % 

SOBRE TOTAL VENTAS 

% DE VENTAS SOBRE 

TOTAL MERCADO (*) 

0 AL 

10 

% 

10 AL 

30 %  

30 AL 

50 % 

50 

AL 
75 %  

75 

AL 

100 
% 

Local (ciudades, pueblos) 

 

       

Regional (provincias) 
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Nacional  

 

       

Internacional países de 

destino  

       

TOTAL  100%  
 

 
                             
 

5.4 Principales competidores de la empresa en el mercado interno  
 

COMPETIDORES 

UBICACIÓN 

GEOGRÁFICA 

 

% PARTICIPACIÓN EN 

MERCADO 

   

   

 
 

5.5 Si el destino de las ventas es el mercado externo, indique principales países exportadores y participación en 

el mercado internacional 
 

                        

PAÍSES EXPORTADORES  

 

% PARTICIPACIÓN EN 

MERCADO 

  

  

 

Observaciones (Posiciones Arancelarias y Disposiciones argentinas que rigen la exportación de los productos a vender; 

Disposiciones que rigen en los países importadores previstos) 

                                                         

                                                                                               

 

5.6 Evolución del mercado (Indicar cómo evolucionó el mercado interno y externo en los últimos años ) 

                                                    

 

                                                                                                 

 

5.7 Mercado Proveedor (Disponibilidad de materias primas e insumos para la producción; Principales proveedores, etc.) 

                                                         

                                                                                                 

 

6. INFORMACIÓN TÉCNICA 

Definiciones 
Porcentaje de ventas: Porcentajes en los que se reparte el total de las ventas de la empresa según los mercados que se 

abastecen (local, regional, etc.) 

 
Porcentaje de ventas sobre el total del mercado: Participación de las ventas de la empresa en el consumo del mercado de 

destino. A fin de determinar la participación en el mercado, deberá previamente estimarse el consumo del producto en la zona de 

influencia de la empresa. Según el tipo de bien podrá tenerse en cuenta, por ejemplo: el consumo promedio por habitante u otra 

unidad de consumo; el promedio de venta de los comercios o distribuidores; los productores competidores; etc. 
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6.1 Descripción de los procesos y diagrama de flujo (En función de la tecnología existente, describir la secuencia de 

operaciones necesarias para la producción normal de la fábrica en el orden en que se realizan) 

                                                         

 

                                                                                                 

 

6.2 Control de calidad y Medio Ambiente (Indicar si la empresa cuenta con algún sistema de gestión de la calidad y/o 

control del medio ambiente, señalando si son certificados) 

                                                         

 

 

                                                                                                 

 

I. Descripción del Proyecto de Inversión  

 

7. DESCRIPCIÓN GENERAL  

 

7.1 Resumen descriptivo del Proyecto (Inversiones a realizar y justificación técnica) 

                                                         

 

 

                                                                                                 

         
7.2 Objetivos técnicos y económicos (Resultados esperados. Descripción del impacto esperado en las ventas, costos, calidad, 

etc.)   

                                                         

 

                                                                                               
 

7.3 Tamaño del proyecto (Indicar capacidad real de producción actual y con proyecto. Grado de aprovechamiento y etapas de 

concreción) 

                                                         

                                                                                                
 

7.4 Ámbito de influencia  

 

  El mismo que en la actualidad, reemplazando parte de la oferta de la competencia 

  Incursionando en nuevos mercados 

 

8. INGENIERÍA DEL PROYECTO 

8.1 Diagrama de flujo del proceso involucrado en el Proyecto de Inversión 

 

                                                         

 

 

                                                                                     

 

8.2 Entorno de servicios 

8.2.1 Servicios en la localización del Proyecto (suministros de energía, gas, comunicaciones, etc.) 

                                                         

                                                                                                

 

8.2.2 Disponibilidad 

                                                   

                                                                                                

 

8.2.3 Tarifas 
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8.3 Abastecimiento (productos y servicios para la producción; Disponibilidad, principales proveedores y riesgo de 

desabastecimiento) 

                                                         

 

 

 

 

                                                                                                

 

8.4 Efectos Ambientales (Indicar los posibles efectos ambientales directos e indirectos del proyecto sobre la zona de 

localización. Describir las principales medidas a incorporar en el proyecto con el objeto de corregir esos efectos) 

                                                         

 

 

 

 

                                                                                                

 

 

Firma:  

Aclaración: 

Número de documento: 

Fecha de presentación (Completa Subsecretaría de Industria): 

 

 

IMPORTANTE: El formulario “DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA Y DEL PROYECTO DE INVERSIÓN” deberá entregarse junto 

al “ANEXO ESTADÍSTICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN”, impresos y firmados en todas sus hojas y en soporte informático 

(CD, pen drive o vía e-mail a industria@lapampa.gov.ar)  

Los formularios en soporte informático deben coincidir con los formularios impresos y firmados.  

 

Asimismo, deberá presentarse, junto al Proyecto de Inversión: 

A) DOCUMENTACIÓN DEL SOLICITANTE 

                B) DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 

C) TODA OTRA INFORMACIÓN/DOCUMENTACIÓN QUE SE CONSIDERE NECESARIA PARA LA 

EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD, DE ACUERDO A LA PARTICULARIDAD DE CADA CASO 

                

mailto:industria@lapampa.gov.ar
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en meses  

 

ÍNDICE DE CONTENIDOS A COMPLETAR:     

ESTRUCTURA DE LA PLANILLA - RESPETE LOS PASOS INDICADOS A CONTINUACIÓN

PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA

1. IDENTIFICACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA

 2. INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA EMPRESA

3. INFORMACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA DE LA EMPRESA

PRESENTACIÓN DEL PROYECTO

4. PLAN DE TRABAJO DEL PROYECTO

5. PLAN DE INVERSIONES

6. VENTAS PROYECTADAS

7. COSTOS PROYECTADOS

8. ESTADO DE RESULTADOS

9. FLUJOS DE FONDO DEL PROYECTO

10. FINANCIACIÓN DEL PROYECTO

ANEXO ESTADÍSTICO DE PROYECTO 

TITULO DEL PROYECTO

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA SOLICITANTE 

DEL CREDITO

OTRA (INDICAR)
FORMA JURIDICA DE LA EMPRESA (indicar de la lista 

desplegable la opción)

PLAZO DE EJECUCION DEL PROYECTO  

FECHA DE CIERRE DEL ÚLTIMO EJERCICIO CONTABLE

1.2. C.U.I.T. N°

1.3. FORMA 

JURIDICA

24/06/2016

Cantidad % Cantidad % Cantidad %

Dirección 0 0% 0% 0% 0%

Producción / 

Servicios
0 0% 0% 0% 0%

Administración / 

Ventas
0 0% 0% 0% 0%

Servicio Técnico 0 0% 0% 0% 0%

Compras 0 0% 0% 0% 0%

Desarrollo 0 0% 0% 0% 0%

Otros 0 0% 0% 0% 0%

Total 0 0% 0 0 0% 0 0%

1. IDENTIFICACION DE LA EMPRESA

1.1. RAZON SOCIAL O DENOMINACIÓN

1.3.1.1. FECHA INSCRIPCION EN AFIP

1.3.1.2. AÑOS DE ANTIGÜEDAD

1.3.2. SECTOR AL QUE PERTENECE LA EMPRESA

1.3.2.1. FACTURACION PROMEDIO DE LOS ULTIMOS TRES PERIODOS CONTABLES

1.3.2.2. CLASIFICACION EMPRESA

1.3.3. INDIQUE EL CODIGO DE ACTIVIDAD PRINCIPAL SEGUN F-150 AFIP

13.3.1. ACTIVIDAD PRINCIPAL SEGUN CLANAE

1.4. Personal efectivo a incorporar con el proyecto

Áreas Cantidad %
Profesionales Técnicos Otros

1.3.1. FECHA DE CONSTITUCIÓN
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Cantidad % Cantidad %

Dirección 0,0%

Producción / 

Servicios
0,0%

Administración / 

Ventas
0,0%

Servicio Técnico 0,0%

Compras 0,0%

Desarrollo 0,0%

Otros 0,0%

Total 0 0% 0 0 0 0,0%

Técnicos / Otros

2. INFORMACION TECNICA DE LA EMPRESA

2.1. CARACTERIZACION GENERAL DE LA EMPRESA

Personal de planta permanente

Áreas Cantidad %
Antigüedad  

(años)

Profesionales

2.1.1 RECURSOS HUMANOS PROPIOS

MESES MERCADO INTERNO
MERCADO 

EXTERNO

TOTAL $ 0,0 $ 0,0

3.1.2 VENTAS MENSUALES DEL ACTUAL EJERCICIO

3.1.1. Total de Ventas Anuales al

3.1.1. Total de Ventas Anuales al

3.1.1. Total de Ventas Anuales al

3. INFORMACION ECONOMICA Y FINANCIERA DE LA EMPRESA

3.1. EXPOSICION DE VENTAS

Los datos deben coincidir con los que figuran en los Estados Contables presentados
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Nº de Etapa
Nombre de la 

etapa

Mes de 

inicio de 

Actividades

Mes de 

finalización 

de 

actividades

Duración 

total 

meses

B
IE

N
E

S
 D

E
 C

A
P

IT
A

L

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 E

 

IN
S

T
A

L
A

C
IO

N
E

S

C
O

N
S

U
L
T

O
R

ÍA
S

 Y
 

S
E

R
V

IC
IO

S
 

P
R

O
F

E
S

IO
N

A
L
E

S

C
A

P
IT

A
L
 D

E
 T

R
A

B
A

J
O

O
T

R
A

S
 I
N

V
E

R
S

IO
N

E
S

C
O

S
T

O
 T

O
T

A
L
 P

O
R

 

E
T

A
P

A
S

A 0  

B

C

D

E

F

G

A 0  

B

C

D

E

F

G

A 0  

B

C

D

E

F

G

A 0  

B

C

D

E

F

G

A 0  

B

C

D

E

F

G

A 0  

B

C

D

E

F

G

BIENES 

DE 

CAPITAL

CONSTRUCCI

ÓN E 

INSTALACION

ES

CONSULT

ORÍAS Y 

SERVICIO

S 

PROFESI

ONALES

CAPITAL 

DE 

TRABAJO

OTROS 

RECURSO

S

COSTO 

TOTAL

0 0 0 0 0 0

0,00% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

4. INFORMACION TECNICA DEL PROYECTO

4,1,1 PLAN DE TRABAJO DEL PROYECTO

PLAN DE TRABAJO CORRESPONDINETE A LA EMPRESA Y AL PROYECTO

Incluir las erogaciones totales con IVA

(Financiamiento Ley 2870 + Aporte propio + Otros aportes) del 

proyecto según Rubro y Actividad

1

4

Totales en $

Totales en %

Tareas/Actividades

5

6

3

2
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E
ta

pa

T
ar

ea

Descripción 

del bien a 

adquirir

COSTO 

TOTAL

A financiar por 

Ley 2870

A financiar por la 

CONTRAPARTE u 

Otros fondos

Nº Estimado 

Mes de 

Desembolso 

del 

financiamiento 

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

Resto de 

Bienes de 

Capital a 

Adquirir

$ 0

$ 0 $ 0 $ 0

ATENCIÓN: DE ACUERDO A BASES Y CONDICIONES DEBE ADJUNTAR PRESUPUESTOS POR EL COSTO TOTAL DE LOS BIENES DE CAPITAL ($ 0 )

E
ta

pa

T
ar

ea Descripción de 

la erogación

COSTO 

TOTAL

A financiar por el 

Ley 2870

A financiar por la 

CONTRAPARTE u 

Otros

Nº Mes de 

Desembolso 

del 

financiamiento 

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0 $ 0 $ 0

5. PLAN DE INVERSIONES DEL PROYECTO 

5.2.1. BIENES DE CAPITAL A ADQUIRIR

VOLVER AL PLAN DE TRABAJO

País de origen
Nombre del  Proveedor y 

No. De CUIT

Nombre del  Proveedor y No. De CUIT

TOTALES EN $

5.2.2.CONSTRUCCION  E  INSTALACIONES DEL PROYECTO

VOLVER AL PLAN DE TRABAJO

TOTALES EN $

E
ta

p
a

T
a
re

a Descripción de 

la consultoria a 

contratar

COSTO 

TOTAL

A financiar por 

Ley 2870

A financiar por la 

CONTRAPARTE u 

otros Fondos

Nº Mes de 

Desembolso 

del 

financiamiento 

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0 $ 0 $ 0TOTALES EN $

5.2.3. CONSULTORIAS Y SERVICIOS PROFESIONALES A CONTRATAR

VOLVER AL PLAN DE TRABAJO

Nombre del  Proveedor y No. De CUIT
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FINANCIAMIENTO - CONTRAPARTE y OTROS

RESUMEN EROGACIONES CORRESPONDIENTES A LAS INVERSIONES DEL PROYECTO

AÑO / MES
TOTAL 

INVERSIONES

FINANCIAMIENTO - Ley 2870

CONST. E 

INST.

CONSULTO

RIAS y 

SERV.PROF.  

OTRAS 

INVERSIONE

S

BIENES DE 

CAPITAL
CONST. E INST.

CONSULTORI

AS y 

SERV.PROF.  

CAPITAL DE 

TRABAJO

OTRAS 

INVERSIONE

S

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

5.2.6 INDIQUE EN CADA CASO EL ORIGEN DE LOS FONDOS DE LA CONTRAPARTE Y OTROS Y LAS CONDICIONES

FINANCIAMIENTO - CONTRAPARTE y OTROS

AÑO / MES
TOTAL 

INVERSIONES

FINANCIAMIENTO - Ley 2870

BIENES DE CAPITAL 

Año 0 - Mes 4 $ 0

Año 0 - Mes 5 $ 0

Año 0 - Mes 6 $ 0

Año 0 - Mes 1 $ 0

Año 0 - Mes 2 $ 0

Año 0 - Mes 3 $ 0

Año 4 $ 0

TOTAL $ 0

Año 1 $ 0

Año 2 $ 0

Año 3 $ 0

Año 0 - Mes 10 $ 0

Año 0 - Mes 11 $ 0

Año 0 - Mes 12 $ 0

Año 0 - Mes 7 $ 0

Año 0 - Mes 8 $ 0

Año 0 - Mes 9 $ 0

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Etapa Tarea Descripción 
COSTO 

TOTAL

A financiar por 

Ley 2870

A financiar por la 

CONTRAPARTE

Nº Mes de 

Desembolso 

del 

financiamiento 

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0 $ 0 $ 0

ATENCIÓN: DE ACUERDO A BASES Y CONDICIONES DEBE ADJUNTAR PRESUPUESTOS POR EL COSTO TOTAL DE SERV. PROF. Y CONS. ($ 0 )

E
ta

pa

Ta
re

a

Descripción 
COSTO 

TOTAL

A financiar por 

Ley 2870

A financiar por la 

CONTRAPARTE u 

Otros Fondos

Nº Mes de 

Desembolso 

del 

financiamiento 

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0 $ 0 $ 0

5.2.5. OTRAS INVERSIONES

VOLVER AL PLAN DE TRABAJO

Nombre del  Proveedor y No. De CUIT

TOTALES EN $

5.2.4. CAPITAL DE TRABAJO

VOLVER AL PLAN DE TRABAJO

TOTALES EN $

Nombre del  Proveedor y No. De CUIT
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1 Ventas Internas ($) $ 0 $ 0 $ 0 -

2 Producto / Servicio Principal 1

3 Producto / Servicio Principal 2

4 Producto / Servicio Principal 3

5 Otros productos

6 Ventas Internas (Cantidades) 0 0 0 -

7 Producto / Servicio Principal 1

8 Producto / Servicio Principal 2

9 Producto / Servicio Principal 3

10 Otros productos

11 Ventas Externas ($) $ 0 $ 0 $ 0 -

12 Producto / Servicio Principal 1

13 Producto / Servicio Principal 2

14 Producto / Servicio Principal 3

15 Otros productos

16 Ventas Externas (Cantidades) 0 0 0 -

17 Producto / Servicio Principal 1

18 Producto / Servicio Principal 2

19 Producto / Servicio Principal 3

20 Otros productos

CONCEPTO

DATOS HISTÓRICOS

Descripción del Producto

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 

0 

0 

0 

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 

0 

0 

0 

Año 1

Total Año 1

 
 
                         6. VENTAS PROYECTADAS 
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$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total Año 9 Total Año 10Total Año 6 Total Año 7 Total Año 8Total Año 3 Total Año 4 Total Año 5Total Año 2

1 CMV ($) $ 0 $ 0 $ 0 - -

2 Materia Prima/ Insumo Principal 1

3 Materia Prima/ Insumo Principal 2

4 Materia Prima/ Insumo Principal 3

5 Otras Materias Primas, insumos y/o envases

6 Subtotal Materia Prima e Insumos $ 0 $ 0 $ 0 - -

7 CMV (Cantidades) 0 0 0 0 0

8 Materia Prima/ Insumo Principal 1

9 Materia Prima/ Insumo Principal 2

10 Materia Prima/ Insumo Principal 3

11 Otras Materias Primas, insumos y/o envases

12 Mano de Obra directa - -

13 Costos de comercialización variables - -

14 Otros costos directos Variables - -

Origen 

Nacional / 

importado

CONCEPTO

DATOS HISTÓRICOS
Descripción 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
                       COSTOS VARIABLES PROYECTADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ventas Internas ($) 

Ventas Internas (Cantidades)

Ventas Externas ($) 

Ventas Externas (Cantidades)

VARIACIÓN VENTAS PROYECTADAS

Año 7 Año 8 Año 9 Año 10CONCEPTO Año 4Año 1 (Base) Año 2 Año 3 Año 5 Año 6
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MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 

0 

0 

0

$ 0

$ 0

$ 0

Año 1

Total Año 1

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total Año 3 Total Año 4 Total Año 5 Total Año 6 Total Año 7 Total Año 9 Total Año 10Total Año 2 Total Año 8

1 $ 0 $ 0 $ 0

2

3

4

5

6

OTROS COSTOS PROYECTADOS
DATOS HISTÓRICOS

Amortizaciones

Otros gastos no incluidos

Gastos Financieros

OTROS COSTOS DE OPERACIÓN ($)

Gastos Administración

Gastos Comercialización
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MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

Año 1
Total Año 1

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Total Año 6 Total Año 7 Total Año 8 Total Año 9 Total Año 10Total Año 2 Total Año 3 Total Año 4 Total Año 5

ESTADO DE RESULTADOS DE LA EMPRESA Y EL PROYECTO (En $)

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12

1 VENTAS EN PESOS (2 + 3) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

2 Mercado Interno $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

3 Mercado Externo $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

4 SUBTOTAL INGRESOS ACUMULADO $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

5 COSTO DE LA MERCADERIA VENDIDA $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

6 RESULTADO BRUTO (1 - 5) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

7 GASTOS OPERATIVOS (8 + 9 +10 + 11+12) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

8 Gastos Administración $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

9 Gastos Comercialización $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

10 Gastos Financieros $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

11 Amortizaciones $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

12 Otros gastos no incluidos $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

13 SUBTOTAL GASTOS ACUMULADOS $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

14 RESULTADO OPERATIVO (6 -7) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

15 Ingresos Extraordinarios

16 Egresos Extraordinarios

17 SUBTOTAL (14 + 15 - 16) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

18 Impuesto a las ganancias (*)

19 RESULTADO NETO (17 - 18) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

20 RESULTADO NETO ACUMULADO $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

CONCEPTO
Año 1

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Total Año 6 Total Año 7 Total Año 8 Total Año 9 Total Año 10Total Año 1 Total Año 2 Total Año 3 Total Año 4 Total Año 5
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1 VENTAS EN PESOS del Proyecto (2 + 3) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

2 Mercado Interno $ 0

3 Mercado Externo $ 0

4 SUBTOTAL INGRESOS ACUMULADO $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

5 COSTO DE LA MERCADERIA VENDIDA $ 0

6 RESULTADO BRUTO (1 - 5) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

7 GASTOS OPERATIVOS (8 + 9 +10 + 11+12) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

8 Gastos Administración $ 0

9 Gastos Comercialización $ 0

10 Gastos Financieros $ 0

11 Amortizaciones $ 0

12 Otros gastos no incluidos $ 0

13 SUBTOTAL GASTOS ACUMULADOS $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

14 RESULTADO OPERATIVO (6 -7) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

15 Ingresos Extraordinarios $ 0

16 Egresos Extraordinarios $ 0

17 SUBTOTAL (14 + 15 - 16) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

18 Impuesto a las ganancias (*) $ 0

19 RESULTADO NETO (17 - 18) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

20 Amortización $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

21 Activos Fijos

22 Capital de Trabajo

23 Valor Terminal de Activos Fijos $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

24 Valor Terminal de Capital de Trabajo $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

25 FLUJO NETO DE FONDOS $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Total Año 5

FLUJO DE FONDOS ECONÓMICO D EL PROYECTO (En $)

Total Año 6 Total Año 7 Total Año 8 Total Año 9 Total Año 10Año 0CONCEPTO Total Año 1 Total Año 2 Total Año 3 Total Año 4

$ 0

Tasa de corte

Valor actual neto de la Inversión

Tasa interna de retorno de la Inversión

1 VENTAS EN PESOS del Proyecto (2 + 3) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

2 Mercado Interno $ 0

3 Mercado Externo $ 0

4 SUBTOTAL INGRESOS ACUMULADO $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

5 COSTO DE LA MERCADERIA VENDIDA $ 0

6 RESULTADO BRUTO (1 - 5) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

7 GASTOS OPERATIVOS (8 + 9 +10 + 11+12) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

8 Gastos Administración $ 0

9 Gastos Comercialización $ 0

10 Gastos Financieros $ 0

11 Amortizaciones $ 0

12 Otros gastos no incluidos $ 0

13 INTERESES $ 0

14 RESULTADO OPERATIVO (6 -7) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

15 Ingresos Extraordinarios $ 0

16 Egresos Extraordinarios $ 0

17 SUBTOTAL (14 + 15 - 16) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

18 Impuesto a las ganancias (*) $ 0

19 RESULTADO NETO (17 - 18) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

20 Amortización $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

21 Activos Fijos

22 Capital de Trabajo

23 Valor Terminal de Activos Fijos $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

24 Valor Terminal de Capital de Trabajo $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

25 PRÉSTAMOS

26 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA

27 FLUJO NETO DE FONDOS $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

FLUJO DE FONDOS FINANCIERO D EL PROYECTO (En $)

Total Año 8 Total Año 9 Total Año 10Total Año 2 Total Año 3 Total Año 4 Total Año 5 Total Año 6 Total Año 7CONCEPTO Año 0 Total Año 1

$ 0

Tasa interna de retorno de la Inversión

Tasa de corte

Valor actual neto de la Inversión
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CONDICIONES DEL PRESTAMO

MONTO DEL PRESTAMO ($) : 0

TASA ANUAL  (%) :

PLAZO DE AMORTIZACION, Gracia + cuotas(meses):

PLAZO DE GRACIA (meses):

FRECUENCIA DE AMORTIZACION (meses) :

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERIODO DEUDA PAGO           INCIDENCIA ANUAL

Año Trimestre $ Amortización Intereses Total Amortización Intereses Total

1 0 0 0 0

1 2 0 0 0 0

3 0 0 0 0

4 0 0 0 0 0 0 0

1 0 0 0 0

2 2 0 0 0 0

3 0 0 0 0

4 0 0 0 0 0 0 0

1 0 0 0 0

3 2 0 0 0 0

3 0 0 0 0

4 0 0 0 0 0 0 0

1 0 0 0 0

4 2 0 0 0 0

3 0 0 0 0

4 0 0 0 0 0 0 0

1 0 0 0 0

5 2 0 0 0 0

3 0 0 0 0

4 0 0 0 0 0 0 0

1 0 0 0 0

6 2 0 0 0 0

3 0 0 0 0

4 0 0 0 0 0 0 0

1 0 0 0 0

7 2 0 0 0 0

3 0 0 0 0

4 0 0 0 0 0 0 0

1 0 0 0 0

8 2 0 0 0 0

3 0 0 0 0 0 0 0

4 0 0 0 0

1 0 0 0 0

9 2 0 0 0 0 0 0 0

3 0 0 0 0

4 0 0 0 0

10 1 0 0 0 0 0 0 0
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FORMULARIO DE PROYECTO: SERVICIOS Y COMERCIO 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

        

        
Actividad Desarrollada / Desarrollar 

 
  

 

  

        

        

        

Cantidad de personas ocupadas en forma permanente: 

  

        

Cantidad de personas a  ocupadar con nuevas inversiones: 

  

        

Cantidad de personas ocupadas en forma transitoria: 

  

         

 
 

       Formulación Proyectos Servicios 

Orientación Productiva del Proyecto                                                                                                                                                        

  

        Nombre de la empresa 

 

          

Titular  

  

          

Localización Proyecto 

 

          

Departamento Proyecto   
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Nombre de la empresa

Titular 

Localización Proyecto

Departamento Proyecto  

Monto del crédito a solicitar

Inversión total a realizar

Proyecciones de Venta

Habitación cama 2 2 3 4 5 7

Habitación 500 1000 1000 1500 2000 25000 35000

**

Producto o 

Servicio

Unidad de 

Medida

Producto o 

Servicio

Precio 

Unitario (2)
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

TOTALES

(1)       Ventas anuales a partir de la puesta en marcha del proyecto.

(2)       Para Responsables Inscriptos informar precios sin IVA.

Ingresos por 

Ventas en 

pesos (1)

Orientación Productiva del Proyecto                                                                                                                                                       

Formulacion Proyectos Servicios y Comercio

Año 5
Volúmenes 

de Ventas (1)
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4

Insumos de producción.

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Combustible

Energía 

Eléctrica

TOTALES $ $ $ $ $

Insumo de produccion del último año

Energia 

Combustible 

Otro

Descripción
Unidad de 

Medida

Precio 

Unitario (2)

Monto ($) anual necesario (1)

(1)       Considerando las ventas anuales a partir de la puesta en marcha del proyecto.

(2)       Para Responsables Inscriptos informar precios sin IVA.

Descripción
Unidad de 

Medida

Precio 

Unitario (2)
Total/año

Materiales

Materia Prima 

Materiales

Otros:

Materia Prima 

Materia Prima 
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Combustible

Energía 

Eléctrica

TOTALES $ $ $ $ $

Insumo de produccion del último año

Energia 

Combustible 

Otro

(1)       Considerando las ventas anuales a partir de la puesta en marcha del proyecto.

(2)       Para Responsables Inscriptos informar precios sin IVA.

Descripción
Unidad de 

Medida

Precio 

Unitario (2)
Total/año

Materiales

Materiales

Otros:

Otros gastos de producción

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Mantenimiento

          Edificios

          Vehículo

Equipos y 

maquinarias

 Personal

Alquileres 

Ingresos Brutos

 Vehículos

Inmobiliario

Otros

          Teléfono

          Gas

          Otros

Habilitaciones 

y/o licencias

Honorarios 

profesionales

Gastos de 

oficina

          Publicidad

          

Comisiones

          Empaque 

y embalaje

          Transporte

Otros

TOTALES $ $ $ $ $ $

Comercialización

Descripción Gasto actual

Monto ($) anual necesario

Servicios

Seguros

Impuestos (excepto IVA y Ganancias)
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Requerimiento de Personal Permanente

Actual Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Titular 35 1 1 2 2 2 2

TOTALES

Salario 

mensual  +

Cargas 

Sociales %
Actual Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Titular  $          15.000  $          15.000  $          15.000  $     30.000  $        30.000  $                  30.000  $         30.000 

TOTALES

Requerimiento de Personal Transitorio

Actual Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Jardinero 1 1 2 2 2 2

TOTALES

Salario 

mensual  +

Cargas 

Sociales %
Actual Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Jardinero  $            8.000  $            8.000  $            8.000  $     16.000  $        16.000  $                  16.000  $         16.000 

TOTALES

Personal Transitorio

(semanal, mensual, 

hora, día)
Monto

Especificar forma de remuneración 

Cantidad de personalPersonal 

Permanente

Personal 

Permanente

Costo Mano de obra

Cargas 

Sociales %

Personal 

Permanente

Cargas 

Sociales %

Cantidad de personal

Personal 

Permanente

Costo Mano de obra

Mano de Obra
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Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

1.500$                    1.500$                    1.500$             1.500$                 1.500$                                 1.500$                  

$ $ $ $ $ $

** El activo de trabajo está constituido por el stock de materias primas y otros insumos según las necesidades de la 

actividad y por  los montos en efectivo que deben disponerse para hacer frente a las erogaciones en mano de obra y 

costos de producción; hasta el momento en que se perciben los ingresos.

Disponibilidades mínimas en 

Caja y Bancos

Activo de Trabajo**

Descripción
Stock actual 

($)

Insumos

 Ej: Combustible

TOTALES

Stock proyectado ($)

Productos en proceso

Productos terminados

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Activo Fijo

TOTAL

Máquinas / Equipos

Muebles / útiles y otros

Rodados

TOTALES

Edificios

Instalaciones

Inversiones del Proyecto

Actual (1)

Valores

AÑO 0 (2)
Concepto y descripción

Terrenos
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Créditos actuales

Institución Institución

Tipo Garantía Tipo Garantía

** Otros créditos anexar planilla

Inversiones a realizar

Otro $ ** TOTAL

** Describir otro tipo de financiamiento

Descripción Aportes Propios

TOTAL

Total o Saldo del Capital $
Total o Saldo del Capital 

$

Tasa de Interés % Tasa de Interés %

Plazo remanente para su 

cancelación en meses

Plazo remanente para 

su cancelación en 

meses

Situación Financiera

Tipo y procedencia del crédito Tipo y procedencia del crédito

Monto del crédito $ Monto del crédito $

Mejoras fundiarias

Plantaciones y cultivos 

perennes

Frecuencia Cuotas de 

amortizacion en meses

Frecuencia Cuotas de 

amortizacion en meses

Concepto
Fuente de Financiamiento

Aporte de  cap. propio $ Crédito  Privincia $

Otras inversiones

Activo de trabajo 

Compra de animales

Maquinaria y equipamiento

Recursos propios líquidos disponibles $
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Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

$ $ $ $ $

$ $ $ $ $

$ $ $ $ $

Frecuencia de amortización                              meses  

Flujo de fondos **

A- Ingresos: 

Total Proyecciones de Venta

Subtotal  A

B- Costos totales

Beneficio bruto (A) - (B)

** Deberá considerar que el resultado obtenido no considera creditos anteriores, como así tampoco el 

costo del financiamiento del credito solicitado.-

Total Costos de Producción

Total Gastos de Estructura

Otros creditos afectados al proyecto

Subtotal B

Condiciones del préstamo solicitado

Monto del préstamo solicitado:      $    

Plazo de amortización:                                meses  

Plazo de gracia:                               meses  
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ANEXO VI 
 

FORMULARIO DE PROYECTO: SECTOR PRIMARIO 
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